




33

3. Cuando el motor no tenga velocidad de ralenti o fun-
cione a una velocidad decreciente, establezca el tornillo
de detenimiento de velocidad en el medio entre las 
dos posiciones límite, para ayudar a que se mezcle el 
combustible y el aire.
4. Encienda el motor nuevamente, reajuste el tornillo si
es necesario.

AJUSTE DE EMBRAGUE - DOBLE EMBRAGUE

1. Tuerca de bloqueo.
2. Tornillo ajustador.

El ajuste de embrague debe hacerse con el motor 
detenido.
1. Afloje la tuerca.
2. Gire el tornillo en sentido a las agujas del reloj, para 
lograr un menor acoplamiento o en sentido contrario 
para un mayor acoplamiento. Por último ajustar fuerte 
la tuerca.
3. Chequee que el embrague funcione bien, si resbala 
o el cambio de velocidades es dificultoso, reajústelo.

CADENA

MANTENIMIENTO

Cadena

Tuerca de eje trasera

Tira cadena

Tuerca de bloqueo

1

2
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La vida útil de la cadena depende de una adecuada 
lubricación y ajuste. Un mantenimiento pobre puede 
causar desgaste prematuro o daño a la cadena. La 
cadena deberá ser chequeada y lubricada como parte 
de la inspección de pre-conducción. Bajo ese extremo, 
o cuando la moto es conducida en áreas polvorientas 
o con barro, una manutención más frecuente será 
requerida.

INSPECCIÓN
1. Detenga el motor, ubique la moto en su posición 
central y cambie la velocidad a neutral.
2. Chequee la caída en la cadena inferior. Debe ser 
ajustada para cumplir el siguiente movimiento manual: 
10-20 mm.
3. Rote la rueda trasera y luego deténgase. Chequee la
caída de la cadena. Repita el procedimiento varias 
veces. La caída deberá permanecer constante. Si la 
cadena cae sólo en ciertas secciones, algunas uniones 

estarán dobladas y pegadas, esto puede eliminarse 
mediante la lubricación.
4. Inspeccione si los dientes de la rueda están excesi-
vamente dañados o desgastados. Si es así reemplá-
celos.
5. Si están excesivamente dañados o desgastados 
reemplácelos, nunca use una cadena con la rueda 
dentada dañada, ya que desgastará la cadena.

AJUSTE
La caída de la cadena deberá ser revisada y ajustada, 
si es necesario cada 100 Km. Cuando sea operada a 
altas velocidades o bajo condiciones de aceleración 
rápida y frecuente, la cadena requerirá ajustes con 
mayor frecuencia. Si la cadena requiere ajustes el 
procedimiento es el siguiente:
1. Coloque la motocicleta sobre el caballete central, 
con la transmisión en neutral y el motor apagado
2. Suelte la tuerca de eje.

MANTENIMIENTO
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3. Suelte la tuerca de bloqueo para ajustar la cadena.
4. Gire ambos tiracadenas al mismo tiempo hasta que 
ambos se alineen con la marca indicadora y luego 
reinstale la tuerca de eje, la caída de la cadena debe 
ser de 10-20 mm.
5. Chequee la caída.
6. Una vez que la caída de la cadena haya sido modi-
ficada, será necesario relocalizar la rueda trasera, ya 
que el ajuste puede afectar el funcionamiento del freno 
trasero.

LUBRICACIÓN
Use aceite de motor o lubricante de cadena comercial-

mente preparado en preferencia a otros lubricantes. Sa
turar c/unión de la cadena de manera que el lubricante 
penetre entre las partes.

REMOCIÓN Y LIMPIEZA
Cuando la cadena se ensucie, deberá ser removida y 
lavada antes de la lubricación.

1. Con el motor apagado remueva el clip de la cadena.
2. Límpie la cadena con solvente de punto de inflama-
ción alto y déjelo secar. Inspeccione si la cadena está 
desgastada o dañada, si la cadena tiene rodillos daña-
dos o uniones poco firmes o sueltas deberá cambiarla.
3. Observe si los dientes de la cadena están desgas-
tados o dañados. Reemplace si es necesario. Nunca 
use una cadena nueva con una rueda dentada dañada, 
ambas deben estar en buenas condiciones, en caso 
contrario, si se utiliza un componente nuevo con uno

MANTENIMIENTO
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gastado o dañado, el nuevo se desgastará con más 
rapidez.
4. Lubricar la cadena.
5. Coloque la cadena sobre los dientes y junte las 
terminaciones de la cadena con la unión principal. Para 
un mejor ensamble mantenga las puntas de la cadena 
contra la parte adyacente trasera de la rueda dentada 
mientras la inserta en la unión principal.

          ADVERTENCIA
Instale el broche de la cadena de manera que el lado
cerrado del broche esté de cara a la dirección de rota-
ción de rueda hacia delante.

6. Ajuste la cadena.   
  
CHEQUEO Y AJUSTE DEL FRENO DELANTERO
Freno delantero de disco

Con el uso de los frenos a disco, cae el nivel de líquido 
de freno. Este no es un ajuste que se pueda realizar, 
pero el nivel del líquido y el disco deben ser inspeccio-
nados periódicamente.
El sistema debe ser inspeccionado frecuentemente
para asegurar que no existan pérdidas de líquido de 
freno. Si el nivel del líquido es bajo, el juego puede ser 
excesivo y los frenos a disco no podrán ser usados más 
allá de este espacio, esto se debe probablemente a la 
introducción de aire en el sistema de freno y este pue-
de ser perjudicial. Vea a su vendedor por este servicio.

MANTENIMIENTO
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Nivel de líquido de freno

          ADVERTENCIA
•El líquido de freno puede causar irritación. Evite el 
contacto con la piel u ojos. En caso de contacto, lave 
con abundante agua y llame al doctor si sus ojos fueron 
expuestos.
•Mantener fuera del alcance de los niños.

          CUIDADO
•Maneje con cuidado el líquido para frenos, porque 
este puede causar daños en el plástico y en la superfi-
cie pintada.
•Cuando agregue líquido para frenos, asegúrese de 
que el tanque del líquido esté de manera horizontal 
antes de quitar la tapa, o el líquido podría volcarse.
•Use solo el líquido para frenos especificado en el sello 
del envase.

•Nunca introduzca contaminantes como barro o agua 
dentro del tanque de líquido para freno.

1. Coloque el vehículo en la posición central sobre un 
suelo nivelado.
2. Por medio del visor colocado en la bomba de freno 
puede observar el nivel del líquido de freno; si el nivel
del líquido es bajo, la marca de nivel LOWER (bajo) se
verá en el visor, especificando que debe ser agregado
líquido de freno en el tanque.
3. Afloje los tornillos y remueva la tapa de la bomba, 
agregue líquido de freno hasta visualizar la marca del 
nivel UPPER (lleno).

PASTILLAS DE FRENO
El límite de espesor de las pastillas de freno es de 3 
mm. Una vez que uno de los frenos se encuentre en el 
límite de espesor, reemplace ambas pastillas tan 

MANTENIMIENTO
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pronto como sea posible, o la efectividad del frenado 
y la seguridad en la conducción será afectada adver-
samente.

OTROS CHEQUEOS
Asegúrese de que no existan pérdidas de líquido. 
Chequee si existe deterioro o grietas en la manguera 
y ajustes.

CHEQUEO Y AJUSTE DE FRENO DELANTERO
Chequee el cable de freno para ver si hay anomalías o 
signos de desgaste que puedan causar fallas. Lubrique 
el cable de freno con un lubricante de cable freno co-
mercial para evitar desgastes prematuros y corrosión. 
Asegúrese que el brazo de freno y aceleradores estén 
en buena condición.

AJUSTE
La distancia que separa la palanca de freno antes de

que el freno comience a engranar es llamada ejecución 
libre. Medida desde la punta de la palanca de freno, la 
ejecución libre debe ser mantenida en 10-20 mm.

1. El ajuste debe ser hecho usando la tuerca de ajuste 
de la rueda delantera.
2. Girando la tuerca de ajuste en sentido a las agujas 
del reloj, se reducirá el juego y girándola en sentido 
contrario, se aumentara.
3. Aplicar el freno varias veces y chequee la libre rota-
ción de la rueda cuando libere la palanca de freno.

NOTA:
• Asegúrese que la apertura curva en la tuerca de 
ajuste esta ubicada en el perno del brazo de freno, 
luego de realizar los ajustes de ejecución libre.

• Si el ajuste apropiado no puede ser obtenido por este 
método, vea a su vendedor.

MANTENIMIENTO
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SILENCIADOR
Límpie el carbón acumulado en el caño silenciador,
chequee el caño y observe si no hay quebraduras repa-
rándolo o reemplazándolo si fuera necesario.

AJUSTE DE LUZ DE FRENO TRASERO
Revise el funcionamiento del juego del freno trasero 
en la parte derecha atrás del motor. Los ajustes son 
realizados girando la tuerca de ajuste; gire la tuerca de 
ajuste en dirección de la punta de la flecha A si el freno 
actúa tarde, y en dirección de la flecha B si el freno 
actúa demasiado rápido.

BATERÍA
La batería electrolítica es tóxica, asegúrese de no 
tirarla. Manéjese respetando las reglas locales de 
protección ambiental. Mantenga la batería de acuerdo 
con el programa de mantenimiento del manual. El 
nivel de la batería electrolítica debe estar entre la 
marca UPPER (alto) y la marca LOWER (bajo). Agregue 
apropiadamente agua destilada por encima del nivel 
con la marca UPPER.

MANTENIMIENTO
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          CUIDADO
Cuando la motocicleta va a dejar de ser usada por 
un período extenso de tiempo, quite la batería de la 
motocicleta y cárguela totalmente. Luego almacénela 
en un lugar fresco y seco. Si va a dejar la batería en la 
motocicleta, desconecte el cable negativo de la batería, 
luego haga lo mismo con el positivo.

          ADVERTENCIA
La batería emana gases explosivos. Mantenga chispas, 
llamas y cigarrillos alejados. Provea adecuada ventila-
ción cuando se esté utilizando la batería en lugares 

cerrados. La batería contiene ácido sulfúrico (electroli-
to). El contacto con sus ojos o sus manos puede causar 
quemaduras severas. Usar ropa protectora y máscara 
protectora. Si el electrolito está en contacto con su piel, 
lave con abundante agua. Si hace contacto con sus
ojos, lávelos con abundante agua por lo menos 15 mi-
nutos y llame inmediatamente al médico. El electrolito 
es venenoso. Si ingirió, tome grandes cantidades de 
agua o leche seguida de leche con magnesia o aceite 
vegetal y llame al médico.
Mantenga fuera del alcance de los niños.

FUSIBLE
Este vehículo está equipado
con un fusible protector. Este
cortará el circuito automáti-
camente en el caso de proble-
mas como un cortocircuito o un problema de sobrecar-
ga. De suceder, reemplace el mismo para reanudar el 
circuito.

MANTENIMIENTO
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Puede accionar la palanca de encendido luego de 
solucionar el problema.

SOLUCIÓN DE PROBLEMAS
Si el vehículo tiene problemas consulte con su vende-
dor.

          CUIDADO
Si no tiene conocimiento profesional con respecto 
a motocicletas no intente desmantelar o reparar su 
motocicleta.

LIMPIEZA
Límpie su motocicleta regularmente para proteger la
superfície y observe si hay daños, desgastes o pérdidas 
de aceite o fluídos de frenos.

          CUIDADO
Alta presión de agua o de aire pueden dañar ciertas 

partes de la motocicleta. Evite rociar con agua a presio-
nar en las siguientes áreas: centro de ruedas, tablero, 
carburador, escape de silenciador, bajo el tanque de 
combustible, cadena, bajo al asiento.

1. Lave el vehículo completamente con una gran canti-
dad de agua.

NOTA: Límpie la luz delantera y demás partes plásticas
usando un lienzo o esponja embebida en una solución 
de detergente y agua.

2. Seque el vehículo, encienda el motor y déjelo funcio-
nando por varios minutos.

            ADVERTENCIA
La eficiencia de los frenos puede estar disminuída 
inmediatamente después del lavado. Tenga en cuenta 
una mayor distancia para frenar y así evitara accidentes.

MANTENIMIENTO



42

3. Testee los frenos antes de conducir la motocicleta.
Varios ajustes deberán ser realizados para restaurar el
rendimiento normal de los frenos.
4. Lubrique la cadena inmediatamente después de 
haber lavado y secado la motocicleta.

GUÍA PARA EL ESTACIONAMIENTO
Algunas medidas deberán ser tomadas para el esta-
cionamiento a largo plazo del vehículo, para reducir la 
mala influencia en su rendimiento. Antes de estacionar-
lo, es necesario el mantenimiento para asegurar el más 
alto rendimiento del vehículo cuando se lo comience a 
utilizar nuevamente.

ESTACIONAMIENTO
1. Límpie y seque el vehículo, y encere su superficie.
2. Vacíe la nafta dentro del tanque de nafta y el carbu-
rador, rocíe algún antióxido.

  
         ADVERTENCIA
La gasolina es extremadamente inflamable y explosiva
ante ciertas condiciones. Realice esta operación en un 
área bien ventilada con el motor detenido. No fume ni 
permita llamas o chispas en el área donde la gasolina 
es drenada o donde el tanque es llenado.

3. Corra la bujía para llenar con un poco de aceite de
motor el cilindro, apague la ignición y patee el pedal
varias veces para que el aceite entre en el cilindro y
luego reinstale la bujía.
4. Límpie y aceite la cadena.
5. Desmonte la batería y almacénela en un lugar seco y
bien ventilado. No exponga a la luz de sol directa.

          CUIDADO
Cuando se esté desarmando la batería, retire el cátodo
conductor primero y luego el ánodo conductor. Cuando 
se instale nuevamente, el procedimiento es la inversa. 

MANTENIMIENTO



43

Mientras se realizan los procedimientos arriba mencio-
nados la ignición deberá estar apagada.

6. Selle la salida del silenciador con tela plástica para 
prevenir que entre la humedad.
7. Cubra la motocicleta (no utilice plásticos u otros 
materiales encapados) y estaciónela en un área fresca, 
seca y no exponga a la luz solar directa.

UTILIZACIÓN LUEGO DEL ESTACIONAMIENTO
1. Retire la cubierta del vehículo y luego límpielo.
2. Cargue la batería e instálela.
3. Límpie el antióxido dentro del tanque de combustible 
y llénelo de gasolina.
4. Realice todos los chequeos de pre-conducción. 
Pruebe la motocicleta junto a otra motocicleta a una 
velocidad baja en un área de manejo segura, lejos del 
tránsito.

MANTENIMIENTO
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          ADVERTENCIA
Si la alarma está activa y se procede al arranque del 
motor a distancia, la alarma se desbloquea; se coloca 
la llave de ignición en el tambor y NO se gira a la 
posición ON (figuras 31 y 32) y durante el intervalo de 
tiempo (2,30 minutos) se acciona el freno delantero
o trasero, se producirá la rotura de la alarma y de otros 
componentes del motovehículo.

NOTA
La alarma es un componente opcional que no está 
contemplado dentro de la garantía del motovehículo.

ESPECIFICACIONES
DIMENSIONES
Largo máximo....................................................1900 mm.
Ancho máximo.....................................................660 mm.
Alto máximo........................................................1070 mm.

Distancia mínima al suelo...................................135 mm.
Distancia entre ejes..........................................1235 mm.
Angulo giro de dirección...............................................42º

PESO
Peso vacío.................................................................92 Kg.

CAPACIDAD
Capacidad de transporte................Conductor y pasajero
Máximo peso transportado...................................150 Kg.
Aceite motor.......................................................0,800 Lts.

MOTOR
Modelo................................................................1P52FMH
Tipo Monocilíndrico...............................4T con refrig. aire
Diámetro y carrera.....50 x 49.5 mm. / 52.4 x 49.5 mm.
Relación de compresión...........................8.6 : 1 / 9.3 : 1

ESPECIFICACIONES
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Cilindrada.............................................97 cm3 / 107 cm3
Potencia max......5 Hp a 7500 rpm / 6.6 Hp a 8500 rpm
Torque máximo...................................7.5 Nm / 5000 rpm
Puesta en marcha...............................................................      	
.........................arranque eléctrico - palanca de arranque
Bujía.............................................................................A7TC
Luz bujía.........................................................0.6 - 0.8mm.
Sistema de ignición.......................................................CDI
Lubricación..........................................Presión / salpicado

CHASIS Y SUSPENSIÓN
Neumático delantero..........2.50- 17- 42P/25 Lbs/pulg2
Neumático trasero...........80/100-14-43P/29 Lbs/pulg2
Freno delantero.......................................................Tambor
Freno trasero......................................Tambor / tipo pedal

TRANSMISIÓN
Embrague............................................Húmedo multidisco
Transmisión..................................................4 velocidades

Transmisión primaria................................................3.722
Relación de cambios.........................................1er. 3.273
...........................................................................2da. 1.938
............................................................................3er. 1.350
............................................................................4to. 1.043
Máxima velocidad...........................75 Km/h. - 80 Km/h.

SISTEMA ELÉCTRICO
Batería...................................................................12V5 AH
Magneto........................................Magnética permanente
Bocina...........................................................................12V
Fusible.............................................................................9A

LÁMPARAS
Farol delantero.............12V-35W/35W, 2-12V18W/18W
Luz de freno trasero.....................................12V-21W/5W
Luz de giro............................................................12V-10W
Indicadores.........................................................12V-1.7W
Luz de posición......................................................12V-4W

ESPECIFICACIONES
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DIAGRAMA ELÉCTRICO
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GARANTÍA Y SERVICIO PRE Y POST VENTA

TIPO DE GARANTÍA
Seis (6) meses y/o seis mil (6.000) Km. (lo primero alcanzado).

CONCESIONARIO / VENDEDOR:

Dirección:

Tel./Fax:

Modelo:

Motor Nº:

Propietario:

FIRMA / Sello del vendedor

Para mayor información comuníquese con el servicio de Atención al Cliente Zanella:
Tel./Fax.: (54-11) 4716-8200 / 2900 int.: 248

Administración Central 
Planta Industrial Caseros

Juan Zanella 4437
Caseros, Pcia. de Buenos Aires 

(B1678AZE)
Tel./Fax: (54-11) 4716-8200/2900

info@zanella.com.ar

www.zanella.com.ar 

Factura Nº:

Fecha de compra:       /       /       /

Chasis Nº:

L.E./L.C./D.N.I.:
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Seis (6) meses y/o seis mil (6.000) Km. (Lo primero alcanzado)

Verificar ajuste de toda tornillería y partes que 
afectan a la seguridad (ejemplo ruedas, manillares, 
frenos, etc.).
Verificar el nivel de aceite del motor.
Verificar el nivel de aceite del depósito del dosificador 
automático. (Solo 2T).
Instalar batería, previo llenado de ácido y carga 
eléctrica complementaria.
Verificar sistema de carga del vehículo mediante 
tester.
Verificar sistema de luces y bobina.
Verificar presión de neumáticos (adecuarla de acuer-
do al peso transportado).

Cargar el combustible suficiente y comprobar su 
pasaje al carburador.
Verificar funcionamiento de motor, regular RPM 
mínimo.
Probar el vehículo funcionalmente.
Verificar que la unidad contenga el manual y las herra-
mientas para el usuario.
Asesorar al usuario sobre las condiciones de asenta-
miento, calidad de aceites, mantenimiento periódico, 
limpieza de filtro de aire y de la unidad.
Uso de la documentación y consejos prácticos.

SERVICIO DE PRE-ENTREGA / PRINCIPALES PUNTOS DE REVISIÓN

FIRMA Y ACLARACIÓN MECÁNICO                                              FIRMA Y ACLARACIÓN CONFORME CLIENTE



COMUNICACÍON DE VENTA Y SERVICIO DE ENTREGA
Comunicamos a Zanella Hnos y Cía. que hemos vendido esta unidad.

Sr. CONCESIONARIO

Esta comunicación deberá ser remitida 
al servicio de Atención al Cliente 
Zanella dentro de los 15 días de 
efectuada la venta de la unidad.

Para mayor información comuníquese 
con el servicio de Atención al Cliente 
Zanella:
Tel./Fax.: (54-11) 4716-8200 / 2900 
int.: 248
info@zanella.com.ar
www.zanella.com.ar

Administración Central 
Planta Industrial Caseros
Juan Zanella 4437
Caseros, Pcia. de Buenos Aires 
(B1678AZE)

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO
Modelo: .........................................................
Color: .............................................................
Nº de Motor: ..................................................
Nº de chasis: .................................................
Fecha de venta: ............................................
Nº de factura: ...............................................
FORMA DE PAGO
Contado: ........................................................
Proveedor del crédito: ..................................
USO QUE SE DESTINARA A LA UNIDAD
Paseo: ...........................................................
Mensajería: ...................................................
Reparto: ........................................................
Traslado a empleo: .......................................
Traslado familiar: ..........................................
¿Posee otro vehículo?¿Cuál?: ......................

........................................................................
FIRMA Y CONCESIONARIO

DATOS DEL USUARIO
Nombre y apellido: .......................................
Dirección: ......................................................
Localidad: ..............................CP:..................
Fecha de Nacimiento:       /       /       /
Teléfono: ........................................................
e-mail: ............................................................

Crédito: ..........................................................
Cupón No: .....................................................
OTROS DATOS DE USUARIO
Ocupación: ....................................................
Empresa: .......................................................
Cargo: ............................................................
Rubro de la empresa: ...................................
¿Con qué familiares vive?: ...........................
........................................................................

........................................................................
FIRMA DEL USUARIO
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Seis (6) meses y/o seis mil (6.000) Km. (Lo primero alcanzado)

Tomar debida nota de los reclamos del usuario y 
dejar registro.
Controlar y calibrar presión y estado de los neumáti-
cos, adecuar al peso transportado.
Ajustar tornillería y partes que afectan a la seguridad, 
ruedas, manillares, frenos, etc.
Cargar e instalar la batería y verificar el sistema de 
carga.
Limpiar, lubricar y ajustar la tensión de la cadena.
Regular frenos delanteros, traseros y lubricar accio-
namiento.

Reemplazar y/o verificar nivel de aceite del motor.
Limpieza, calibración, y/o cambio de bujía.
Limpieza y lubricación del filtro de aire del carburador.
Verificar destrabe del cebador y arranque.
Verificar sistema de luces, bocina, luz de detención 
y giros.
Regular marcha del motor, RPM mínimo y carburación 
de baja.
Regular luz de válvula.
Probar vehículo funcionalmente.

TAREAS A REALIZAR EN SERVICIOS OBLIGATORIOS POST VENTAS

FIRMA Y ACLARACIÓN MECÁNICO                                              FIRMA Y ACLARACIÓN CONFORME CLIENTE
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